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Al objeto d~ a-giliznr la p.:esüol1 {Í/' :H.ilniHi¡;Lntcióll en mate·
tia de traslados de expedieuu's .¡jf' alumnos dp In Enseúanz:l
Superior y Preuniversitario,

Esta Dirección General 11," rC,sllelto:

RESOLUCION de 1/1 Direcc,ón G,'neral de ElIse
¡¡anza Superior e Investigación pOr In que se '"('
suelve que los traslados de p:rpe<iierHes de los almn·
nos deberán tram.ítarse por las FacuUade:; o Rec~

torados donde estén in~c-ríto', ('}I pI momento de Sil

petición.

Excelentisinws :-eflOrt's:

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
venios Colectico:> Sindicales. modificado por Orden de 19 de
noviembre de 1962, no procede recurso contra la misma en
vía administrativa por tratarse de Resolución aprobatoria.

:1." Disponer su inserción en f'-l «Boletín Oncial del E~tadÜ)~.

Lo que comunico a V. S. para :>u conocimiento y efectos.
Dios guarde Do V. R
Madrid, 13 de mayo dr' 1!Hi9.·--El Dírectcll' genpral, Jesús

Pm:ada Cacho.

Sr. secretario genera.l de la Organización Sindical.

CONVENiO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL DE
TRABAJO DEL GRUPO DE AGUAS MINERALES

NATURAI.ES

L Dis.posicio-n~ generah'~

Primero.-La..,,> peticiones de traslado {k \,x}J€dicllte- de 10."
citados alumnos deberún pl'e~',{'..Jltarse en los Decanatos de 13..-'1
Facultades en las que Jos interesados figun:~n inscritos en aquel
monwnto, o en los correspondlelltf'C; Rectorados Hl pI caso
de Preuniversitario.

8egundo.-EI Decano de l::l, F'acultad o H.ectol'ado, según los
casos, evacuarán el informe qUe estuueJ.l procedente y acompa~

fiarán una copia del expediente per~on¡1l d('] alumno, t.odo lo
cual se remitirá de oficio al Decanato de la Facultad () Rect{)
rado a los qU'e se desea trasladar, los que (iecidirún Ri.>gún las
normas y criterio.."i vigentes hasta In ft'ella.

Tercero.-Si la resolución fuer~, clenegatori:t, poclr[l recurril'
se respectivamente ante el Rectorado o ante lo, DirecCÍún Ge
neral en el plazo improrrogable de quince día,'.;

Lo digo a VV. EE. para su eonocimi·enlú ~. f'reetl};
Dios guarde (i VV, EE muchos ~üos

Madrid, 14 de m~WD dI-' ]!l{:i;l,·-E\ Din"'!:ui' l."l'llf'l'aL F'éclerico
Rodríguez.

1. AMHITO DE APLICl\crÓN

::ll El present€ ConvenIo es de úmbito interprovincial y di'
apUcacion obligatoria a todas las Empresas dedicadas a la ex
plotación y envasado de Agua.,; Minerales Naturales encuadradas
en los Sindicatos de Hostelería y Actividades Turísticas de Bu-.
leares. Barcelona, Burgos. Castellón, Córdoba. Cuenca, Gerona.
Granada, Guipúzcoa, Huesca, Jaén. Lérid::t, Lugo, Madrid, Mú·
laga, Navarra, Orense, Oviedo, Las. Palmas, Ponteved.ra. santa
Cruz de Tenerife, Santander, Tarragona, Teruel, Toledo. Valen
cia, Valladolid y Zaragoza, así como cualquíer otra provincia
no especificada donde se instalen.

b) Igualmente afectará a las Factorías, Dependencias, Su
cursales o Delegaciones que dichas Empresas tengan en el te
rritorio espanol con personal a su servicio y comprendido den
¡,ro de la nómina de la Empres.fL

e) Los establecÍmjento:,> embotelladore;s de Aguas Minera
les Naturales, cualquiera que sea el tipo de producción o enva
sado, se conceptuarán de única zona, clase y cntegoría. a los
que afectará por igual las presentes normas. A este fin queda
sin efecto la clasificación que señala el capítulo nI, artículo:>
sexto y séptimo de la Reglamentaci6n Nacional del Trabajo
para los Establecimientos Balnearios., aprobada por Orden mi
nisterial de :~ de junio de 1949 ({Boletín üfiejal del F.stadQ)~

oe 11 de juniol

RESOLUC10N di' la Dirf!{'Cújl' Gcnaal lie '['ra.ba,o
'Por la que se apnl-p/w el Concento Colee!ivo Sindi
('.al InterprOVíndal de J'nJ1Jwio rlf'; 01'11]10 de Aquas
Mineral.es Naturales.

MINISTERIO DE TRABAJO 2, AMRITO PEHSONfl.l,

E:stal'~dl afpetados por este Convenio túdo~ los prodnctor-es
de lal> Empresas comprendjd<1s 1:"11 {'j úmbito de aplicación dpj
mismo,

Quedan exc1uídas las tunciones de alta dirección .v alto con
se.lo características de los siguientes carg'os: Director, Gerent",
Médico-Director, Consejero-Delegado, etc Asimismo quedsn e":
clufdo:; los Reprf\sentantes y Agf<n1f's, Comercblf's.

Visto el COIlv;~nio Colectivo Silld1C¡¡] Itlt'~n:l'l\<ine;:ücle Tra
bajo del Grupo de Ag1l3S Miueralrs .Natur81f'~;'

Resultando que la Seactaria Gent'rll de J¡¡ Or~',a.nl1,adÓn Sin·
alcal remitió con fecha 22 de abril ü{'l corrient.e afio a esü\
Dirección General el Convenio CíJlec1,ivo Sindical Interprovin"
clal de Trabajo del Grupo de Aguas Minerales Naturales, que
fué redactado, previas la,'> nefJ;OCÜl.riOl1es oportunas. por la Co
misión Deliberante designada al e((~e1.o. ,,'¡no acompañado del
Informe que preceptúa el apartado dos del articulo terc{'ro dt':
Decreto-Iey 10/1968. de 16 de agosto, y demús documentos exigi
dos por la Legislación sobre Cünvenios Colectivos;

Considerando que esta Dirección General f'S competente para
dictar la presente Resolución. de conformidac¡ (:on el articulo 13
de la Ley de 24 de abril de 1958 y hx; preCPJltos {'orrelatiyos d~l

Reglamento para su aplicación,
Considerando que habiéndo3(' cnmplido ('11 b tramitación y

redacción -del Convenio los preceptm; legales y l't'glamentarios
aplicables, no dándose ninguna de l:z¡~, e1úw:ula:; de ineficacia
del articulo 20 del Reglamento para la ,¡piicf!ción ele la Ley de
Convenios Colectivo.." Sindicales, de 22 ue julio de 1958, y siendo
conforme con lo establecido en el Decreto-le\' 10/19f:)8, de 16 de
agosto, sobre evolución de ;,:alurio ': 01":')" n'nkl~\ ¡Jrocede L::¡
aprobación del Convenio;

VIstas las disposiciones dtudus y (.lt'm~' di' aplic;)ciúll.
Esta Dirección General !'e8ue1vp:

J.Q Aprobar el Convenio Colectivo Sindical Intet'proVincl:ll
de Trabajo del Grupo de Aguas Minerales Naturales.

2.Q Que se comunique esta Resolución a la Organización
Sindical pa~ su notificación 9 las partes, lL la.,> que se hará
saber que con arreglo al fll'tículo 23 dt'l Reglamento de Con·

VJGF.NCl,\ y DURACIÓN

El preselll(~ Convenio f'uLrm'j ('-n 'ligur ;l todos los efectoó!
el dÍu primero de enero de 1009. &ea cual fuere la fecha de sn
aprobación por la Dirección General de ordenación de Tr:v
bajo.

Su duracil\ll. ;l partir de pdmHo el€' f'l1e1'O de 1969, será df'
un ,rúo

4, AnSQHCIr)N '{ C(¡J\1Pl.:NS.'l.ClúN

Las condiciom~¡:; del presente Convenío Sl.lstituir:Ül Integra·
mf~nte las que rijan en la.s F.mpresas a ia fec1m de BU entrada
en vigor; por consiguiente, serán absorbidas y compensada~

todas las mejoras de carácter colectivo o individual que por en
cima de los minimos de la Reglamentación Nacional de Traba
jo estén abonando las Empresas en el momento de entrar en
vigor el Convenio, cnalquiera que sea el origen, forma y deno~

nünación de dichas mej01'a.s. inclusive las primal':, destajos l}

incentivos; las comL<;íoues del personal que gestion;2: ventas ¡)

pedidos; el sobreprecio de las. horas extraordinarias; b.,.<; parti('!
pacion€S', premios ú ftsignaeionf's $Obre producción, beneficios o
facturación~ el Importe superior de las gra.tiflcaclone~ reglamen
tarias; las pagas y pluses ;re carácter periódico o discontinuo
da cualquier clase y las indl?Jnnizaciones suplementarias en caso
de inca.pacidad temporal por enfermedad o accidente de trabajo.

Las Empresas vendrún obligadas a respetar aquellas condi
cíones más beneficiOSas que vengan otorgando a sUs trabajado
res cuando en su conjunto superen a las establecidas por el
presente Convenio, ello con independencia de la ::lbsorc16n o
CompeU8aCl6n enumerada en el párrafo anterior.


